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SECCION SEÚUNDA

Kliam CIVIL BE LA ESOVmCfA DE ZAUiBZA

Buscas — Circulares. . ,
El día 23 del actual desapareció de su domicilia pa

terno, del pueblo de Castejón de Valdejasa, el joven 
llamado Victorino Ruiz, de las señas siguientes; edad 
17 años, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, barba 
poca, viste traje de pana color café.

Encargo a todas las Autoridades dependientes de la 
mía, practiquen gestiones en averiguación del parade
ro del referido joven, el que será entregado ante la Al
caldía de dicho pueblo, caso de ser habido.

Zaragoza. 28 de julio de 1919.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o A c o s t a  Sa r mie n t o .
• * • .

D. Félix Oliva Sanz, vecino de Zuera, denuncia 
ante la Alcaldía que en la noche del 26 del actual se le 
extravío de la partida de Los Rincones, de aquel tér
mino mumcipal, un macho, de la siguientes señas: 
edad tres años, pelo negro, alzada ocho cuartas, lleva 
dos ramales y un collerón usado.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia y demás Autoridades que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero 
Obi referido semoviente, el que será entregado ante 
aquella Alcaldía caso de ser habido.

•• Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, 26 de julio de 1919.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ac o s t a  Sa r mie n t o .
* » •

Del pueblo de Aranda de Moncayo se ha extraviado 
una caballería, propiedad del vecino D. Manuel Cala- 
vía Gracia, de las siguientes señas: clase mular, edad 
cinco años, alzada seis cuartas, pelo negro, herrada de 
las cuatro extremidades, tiene un lunar blanco en la 
cabeza y lleva cabezada y ronzal.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia y demás Autoridades que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero 
de dicho semoviente, el que será entregado en la Al
caldía de aquel pueblo caso de ser habido.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los 
efectos del Reglamento de reses mostrencas de 24 de 
abril de ipoS.

Zaragoza, 28 de julio de 1919.
El Gobernador,

____________ Fr a n c is c o  A c o s t a  S a  r mt e n t ó  .

_ SECC,0N CUARTA

TfiBíró de Sasieaís de ía provfBoií ¿e taigtóL

Antimci® para la subasta de ÍBmuebles
D. José M." Zabala y Eeotas, Recaudador déla Ha- 

ciend? er la ciudad de Zaragoza:
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Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 
débitos de contribución de rústica, varios años, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia —No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
res, cuyo acto se verificará, bajo mi

de aquellos deudo- 
presidencia, el día

i3 de agosto de 1919, a las diez de la mañana, en la 
calle de San Lorenzo, número 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anunciese al público 
por pregón y edictos que se fijarán en las Casas Con- 
siátoriales.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtieado para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el art. g5 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900: *

i.'J Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Felipa García Izumo.
Campo olivar, sito en término de Miraflores de Za- 

1 agoza, de cabida ¡5 cuartales y un almud, equivalen
tes a 36 áres 34 centiáreas: lindante al saliente con riego 
de herederos, al poniente con olivar de Justo Migue! 
Bailarín, al norte con otro de Ramón López y al me
diodía con el de José María Guillen: valor para la su
basta, 600 pesetas.

2.” Qué ios deudores o sus cáusahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar |as 
fincas basta ¿1 momento de celebrarse la subasta, pa
gando ej principal, recargos, costas y demás gastos dél 
procedimiento.

?.° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria 7 que los licitadores deberán conformarse con ellos 
} no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4." Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el .5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5? Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio de! remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 28 de julio de 1919. — El Recaudador, 
José M.BZábala,

«dicto pac-a. notificar por medio de! Bo l e t ín  OrrciAL y 
la de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

1). Maximino Tomás Mendoza, Recaudador de la Ei&cieuda 
en loe pueblos que se citan;
lingo saber:. Que en el expediente que me hallo in -tru- 

yendq por débitos de contr bucióu que n dontinaHción ne 
expresan, be dictado la siguiente:

«Providencia. — De conformidad a lo dispuesto -¿Si el ar
tícelo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 191)0, declaro 
incaraos en el segundo grado de apremio y recargo del Id 
por ÍW sobre el importe total del deseubieito a ios con- ' 

tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se proceder» 
inmediatamente ai embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se lea 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  OtrcrAL de 1» 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Monreal de Ariza
Rústica. —19 IB.

Benito Delgado, 1'85 pesetas.
Faustino Encuita García, 16*61
Ramón García Garcia, 4,13.
Faustino Monge Gómez, 12‘8L.
Eustaquio Morón García. 4‘56.
Andrés Orea, 4*88. '■ ’
Pascual Enguita, GW.
Francisco [Ttrilla, 4*6*.
Marcos Viena, 2*12.
Francisco, Yubero, 1,19.

Urbana.—1919
José M.* Oaral, 1*52 pesetas.
Miguel Garro López, 1'89.
Andrés Orea, 4*05*

Monreal de Ariza, 23 de enero de 1919.—El Recaudador ,
Maximind Tomás. '

Moros.
Rústica.—1919. '

Bernardino Abión, 1'30 pesetas.
, Francisco Castillo, 11,89.

Manuel Lozcano, 4'72.
Frapciscó ttuiz, 31*69.
María Ucelay, 9 67.
Matea Ucolay, 3'05.

Urbana. — 1918.
Luis Gaspar, 3*01.
María Ucelay, 1*92.

Jdoros, a 28 de enero de 1919.—El Recaudador, Maximinc 
Tomás.

Pozuel de Ariza.
Rústica.—1918.

Antonio Rodríguez, 5 pesetas.
Pozuel de Ariza, a 24 de enero de 1919 —El Recaudador, 

Maximino Tomás. ■
, Torrehermosa.

Rústica.—1918
José Bonn Garcia, 2*17 pesetas.

Torrehermosa, a 21 de enero de 1919.—81 Recaudador, 
Maximino Tomás.

Valtorres.
Rústica.—1918.

Mebtón Andrés, 4'47 pesetas
Pascual Aparicio. 1*89.
Mariano Berna!. 2*54.
Fidel Bernal; 3*23.
Pedro Pascual Bernal, 4*90.
Mariano Bernal, 4*57.
Pedro Bueno Bueno, 2*84.
Vicente Civil, 10 21.
Saturnino España, 9*31.
Manuel Francia. 3*79.
Antonio Gormaz, 3 48.
Ensebio Lafuente, 3*48.
Bernardino Magaña, 6'63.
Joaquín Morlaoes, 3*47.
Gerardo Martínez, 3*34.

Vahorrest a 26 de enero de 1919.—El Recaudador, Maxi
mino Tomás.
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Villalengua.
Rútllca—1918.

Vicente Benito, 3116 pesetas.
Anselmo Bueno (herederos), 2‘99, -
Antonio Fuentes, 3‘19.
Mercedes Revuello, 10*28.

Í7ría!^.--~19!8
Anselmo Berges (In-rederos), 2*02 pesetns.
José Cejador Lozano. 2 66,
Antonio Gu ríes, 1 84.
Santiago Mom cal Germán, 11*50,
José Marco Hidalgo, 2*28.
Manuel Milláu Cauo, m.
Gaudtoao Polo Lozano, 1*83

• - - ÚU^T A

Alciltií flu la ínBoHal da

Habiendo solicitado D, Policeto Lobera, la instala- 
funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 

dp Miguel Servet, núm. 25, con destino a su industria 
<le almacén de vinos, se abre información por espacio 
de treinta, días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos mas inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en e! art. 817 de las Ordenan
zas municipales. ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y electos oportunos.

Zaragoza, 22 de julio de iq iq , —4¿1 Alcalde, Pablo 
Calvo.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras -Expropiaciones.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, con 
lecha 19 del actual, lo siguiente:

, «Visroel expediente de expropiación de fincas en 
termino municipal de Castiliscar con motivo de la 
‘.onstrucción dé la travesía correspondiente a la carre- 
,erp |tercer orden de Gallur a Sangüesa:

Resultando cjue rectificada por el Alcalde de Casti- 
hscar la relación de propietarios a quienes afecta la 
l-xpropiaci6n,,se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, núm iqfi, dé fecha 21 de junio último, 
abriendo un plazo de 16 días para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones oportunas:

Resultando que no se ha producido ninguna de 
aquéllas y que se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley de ¡o de enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la citada Ley y de confor
midad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia, ha acordado declarar necesa
ria la ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden ’ del Sr. Gobernador civil se hace 
público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los efectos del 
art 25 del Reglamento de 13 de junio de 1879.

Zaiagoza, 26 de julio de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
C. Miguel Mantecón.

»ECGI N SEXTA
Aladrén.

Por dimisión voluntaria del que la desempeña, a 
contar del día 1.° de octubre del año corriente se halla
rá vacante la plaza de Practicante y Barbero de este 
pueblo, con la dotación anual de mi! pesetas, cobradas 
P°r trimestres vencidos.

Aladren, 25 de julio de 1919 — El Alcalde, Justo I 
García ' '

Formado el reparto personal de este pueblo para el 
año 1919-20, con arreglo a lo dispuesto por el Real de
creto de n de septiembre de 1918, se hallará expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a los efectos de reclamación.

Aladrén. 25 de julio de 1919.— El Alcalde, Justo 
García.

Alfamén.
Formado por la respectiva comisión el repartimiento 

general para el ejercicio corriente 1919-20, se halla ex
puesto al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, según dispone el artículo 
96 del Reglamento de 11 de septiembre de 1918, para 
que durante dicho plazo pueda examinarse por los con
tribuyentes y formularse contra él las reclamaciones 
que se crean pertinentes.

Alfamén, 23 de julio de 1919.— El Alcalde, Justo 
Valero.—El Secretario, Andrés García.

Berdfjo.
Hasta el día 3i del actual se admitirán en la secreta

ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, previa presentación de documentos 
legales que lo acrediten. .

El recuento general de ganadería de este distrito se 
halla expuesto al público en esta secretaría por el plazo 
reglamentario a los efectos oportunos.

Berdejo, 21 de julio de 1919.—El Alcalde, Roque 
Carrera. ;

Bulbuente
Desde el día 1 de agosto próximo y por el tiempo 

reglajnentario se hallarán expuestos al púbiieo, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el recuento general 
de la ganadería, apéndice al amillaramiento, altas y 
bajas de la riqueza urbana y la liquidación del presu
puesto municipal ordinario de 1918, ampliado hasta 3i 
de marzo último. . •

Bulbuente, 24 de julio de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Martínez.

Cas tejón de Valdejasa.
Del i al 15 del mes de agosto próximo estarán de ma

nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento el apéndi
ce al amillaramiento y el recuento de ganadería for: 
mados para el año 1920-21, a los efectos de reclamación^

Castejón de Valdejasa, 23 de julio de 1919.—El Al- 
alde, Santiago Carnicer.

Fombuena.
Desde el día 1 del próximo mes de agosto y por el 

término de quince días se hallarán expuestas al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales correspondientes al presupuesto de 1918, 
ampliado hasta 31 de marzo de 1919, con su liquidación 
del presupuesto definitivo de igual ejercicio y relacio
nes de acreedores y deudores para los efectos de recla
maciones que se estimen justas.

También se halla expuesto al público el recuento 
general de ganadería por el tiempo de cinco días, para 
que pueda ser examinado y surta sus efectos en los 
repartimientos que han de girarse para el próximo año 
de 1920-21. .

Fombuena, 21 de julio de 1919.—El Alcalde, Rude- 
sindo Mainar.

Fuendejalón. ,
El apéndice al amillaramiento, formado para el año 

1920, se hallará expuesto al público, por tiempo de 
quince días, desde la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos reglamentarios.

Fuendejalón. 24 de julio de 1919. — El Alcalde, 
Andrés Anciso.

Durante el tiempo reglamentario y al objeto de recla
maciones, queda expuesto al público, en la secretaría 
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del Ayuntamiento, el repartimiento general formado 
por este municipio para cubrir el déficit del presupues
to del año económico 1919-1920.

Fuendejalón, 24 de julio de 1919 — El Alcalde, 
Andrés Anciso.

La Zaida
Formado por la Junta respectiva el repartimiento 

general de este pueblo en sus dos partes personal y real 
para cubrir el déficit del presupuesto del corriente año, 
conforme al Real decreto de j i de septiembre de 1918, 
desde esta fecha y por el plazo de quince días, se halla 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamación.

Para conocimiento de los contribuyentes compren
didos en dicho documento, no residentes en esta loca
lidad y que a continuación se relacionan, seles advierte 
que con arreglo a las utilidades determinadas por la 
junta, se les han asignado las cuotas que también se 
expresan; y que el presente anuncio les servirá de 
notificación en forma.

La Zaida, 24 de julio de 1919. — El Alcalde, Ino
cencio Montorte.

Relación que se cita:
Agustín García, ¡‘23; Alejo Cadena, 82‘83; Ber

nardo Clavero, 36‘ 11; Bernardo Costa, 4‘3o; Compa
ñía férrea M Z. y A, 132*53; Eloisa Forniés, 19 21; 
Fabiana Jesús, 1‘68; Florentín Piño!, 10*93^ Gaspar 
Alqaézar, 8‘8o; Isidra Alegría,. 1*39; José García, 18*74; 
José Costa, 12'92; José Sañudo, 208*73; José Aylión, 
2*98; Julián Guillen, 7*15; Leonor Monforte, 41*25; 
Lorenza Linares, 9*93. _

Manuel Esteruelas, 1*98; Manuel Germán, 5'40; 
Manuel Llop, 4*64; María Leal, 7*62; Mariano Clavel, 
3*41; Miguela Monforte, 37*94; Pascual Alegría, 24*25; 
Pascual Villanueva, 4*80; Pedio Tesan, 6*29; Pedro 
Ariño, 16*57; Pedro Galindo, 12'26; Rosa Clavero, 
13*92; Sixto Guillen, 6‘3o; Simón Alegría, herederos, 
2'58; Telesforo Guillén, 6*62; Vicente Clavero, 24*19.

Lumpiaque.
Vacante el cargo de Recaudador y Agente ejecutivo 

de los repartos que gire este Ayuntamiento, y debien
do de proveerse con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento, y gue se encuentra de 
manifiesto en la secretaría, se admitirán solicitudes en 
la misma dentro del plazo de quince días, contados 
desde el en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Lumpiaque, 23 de julio de 1919. — El Alcalde, Ma
nuel Navarro.

Maluendfc.
El repartimiento general formado con arreglo a las 

prescripciones del Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, en sus dos partes personal y real, se halla ex
puesto al público, por quince días, para oir recla
maciones.

Asimismo, al indicado fin y desde 1/ de agosto 
. róximo al ¡5 del mismo, se hallarán de manifiesto el 
apéndice al amillaramiento para 1920 y los expedien
tes de alteraciones en alta y baja en el Registro de 
edificios y solares.

Maluenda, 24 de julio dt 1919. — El Alcalde, José 
García.

Nonaspe
El apéndice al amillaramiento de las alteraciones de 

fincas rústicas para el próximo repartimiento de con
tribución territorial, expedientes de alteraciones en el 
registro fiscal de edificios y solares y el recuento gene
ra! de ganadería, formados por la Junta pericial para 
los mismos efectos, permanecerán de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, del 1 a} i5 de agosto el 
primero y segundo y del ¡ al 5 el tercero, a fin de que 
durante ese período de tiempo puedan enterarse los 

contribuyentes y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Nonaspe, 24 de julio de 1919.—El Alcalde, Mariano 
Rafales. • • •

Formado el repartimiento en sus dos partes personal 
y real, conforme ordena el Real decreto de u de sep
tiembre de 1918, para el año corriente, se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayunl miento, por 
espacio de quince días, a los efectos de reclamación.

Nonaspe, 23 de julio de 1919. — El Alcalde, Maria
no Rafales.

Novillas.
Desde el día i.0 de agosto próximo y por los plazos 

reglamentarios se hallarán de manifiesto en Ja secreta
ría de este Ayuntamiento, ai objeto de oir reclamacio
nes, los documentos siguientes:

Recuento general de la ganadería, por cinco días.
Apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica y 

urbana, por quince días.
Las liquidaciones de! presupuesto municipal ordina

rio de 1918 ampliado hasta 3¡ de marzo, con las rela
ciones de deudores y acreedores y presupuesto refun
dido para 1919-20, por quince días.

Las cuentas municipales del expresado presupuesto 
y año ig>8, con todos los comprobantes de cargo y 
data, por quince días.

Novillas. z3 de julio de 1919. — El Alcalde ejercien
te, Pedro Mendivil.

Pozuel de Ariza.
El recuento general de ganadería y apéndice al ami

llaramiento correspondientes a este pueblo y año pró
ximo de 1920, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por el término de 
cinco y quince días respectivamente, contados desde el 
día 1." de agosto próximo, con el fin de oir reclama
ciones.

Pozuel de Ariza, 24 de julio de 1919—El Alcalde, 
Daniel Magaña

Riela.
El presupuesto municipal extraordinario acordado y 

aprobado por este Ayuntamiento para atender al com
plemento de los gastos que se causen con motivo de 1» 
construcción del edificio de nueva planta que ha de ser 
destinado a Casa-cuartel de la Guardia civil, se hallará 
expuesto al público, en la sccretaiía de este Municipio 
por tiempo de quince días, a contar desde el siguiente 
a la inserción del presenie anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, al objeto de que pueda ser exami
nado por los vecinos y éstos puedan hacer las reclama
ciones que crean pertinentes.

Riela, a 24 de julio de 1919.—El Alcalde, M. Ce- 
brián.

Samper del Salz.
Por espacio de quince días, contados desde el que 

aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se ha
lla expuesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, ei apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica para 1920-21, al objeto de oir reclamaciones 
contra el mismo.

Samper del Salz, 22 de julio de 1919.—El Alcalde, 
Joaquín Calvo."

Valpa Imas
Se hallará expuesto al público, por término de cinco 

días, en la secretaría municipal, a contar desde su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , el recuento de la gana
dería de este distrito que ha de servir de base para la 
contribución territorial en e! próximo año de 191c,-20 
al objeto de reclamación.

Valpalmas, 20 de julio de 1919.—El Alcalde, Anto
nio Llera.

imprenta de! Hospicio.
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